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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 10.12.2010 se presentó en esta Se-
cretaria General de Salud Pública y Participación solicitud 
formulada por don Cristóbal Hidalgo Soriano, en nombre y 
representación de la Entidad The House Of Budda Tattoo, de 
homologación del curso de formación de personal aplicador 
de técnicas de tatuaje y perforación cutánea (piercing), para 
impartir en el Centro de la Avda. Antonio Machado, Edif. Fuen-
salud, local 4, de Benalmádena (29630, Málaga).

Segundo. Con fecha 3.1.2011, de conformidad con el art. 
42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se procede a realizar la comunicación 
de inicio de expediente

Tercero. Asimismo, se le requiere con fecha 11.1.2011, 
para que aporte la documentación necesaria, de conformidad 
a lo estipulado en el Decreto 286/2002, de 26 de noviembre, 
por el que se regulan las actividades relativas a la aplicación 
de técnicas de tatuaje y perforación cutánea (piercing), para la 
citada homologación.

Cuarto. Con posterioridad, tiene entrada en esta Conseje-
ría justificante de recepción del requerimiento de subsanación 
de fecha 25.1.2011, sin que se haya aportado documentación 
en el plazo concedido al efecto. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. Esta Secretaría General de Salud Pública y 
Participación es competente para la resolución del presente 
procedimiento administrativo en virtud de las competencias 
atribuidas en el artículo 11.2 del Decreto 286/2002, de 26 
de noviembre, por el que se regulan las actividades relativas 
a la aplicación de técnicas de tatuaje y perforación cutánea 
(piercing).

Segundo. De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 11.1 del Decreto 286/2002, las entidades organizadoras 
de los cursos de formación de personal aplicador de técnicas 
de tatuaje y perforación cutánea (piercing) solicitarán, con an-
terioridad a su desarrollo, la homologación de los mismos a 
la Secretaría General de Salud Pública y Participación de la 
Consejería de Salud. 

Vistos los preceptos citados y demás de general aplica-
ción, esta Secretaría General de Salud Pública y Participación

R E S U E L V E

Tener por desistida a la Entidad The House Of Budda 
Tattoo de su solicitud de homologación del curso de formación 
de personal aplicador de técnicas de tatuaje y perforación cu-
tánea (piercing), de conformidad a lo establecido en el artículo 
71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, ante el Ilustrísimo Sr. Vicecon-
sejero de Salud, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente a la notificación de esta Resolución.

Sevilla, 3 de marzo de 2011.- La Secretaria General, 
Josefa Ruiz Fernández. 

 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2011, de la Secre-
taría General de Salud Pública y Participación, sobre 
homologación de curso de formación de personal apli-
cador de técnica de tatuaje y de perforación cutánea.

Visto el expediente administrativo número HO25’/15DIC/10 
a instancia de doña Isabel Tocados Torrico, con DNI 30.793.702-
Z, en nombre y representación de la Entidad Academia de Es-
tética Cordobesa con domicilio en Avda. Cruz de Juárez, núm. 
24, de Córdoba, que solicita la homologación del curso de for-
mación de personal aplicador de técnicas de tatuaje y de perfo-
ración cutánea (piercing), resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 15.12.2010 se presentó en esta Se-
cretaría General de Salud Pública y Participación, solicitud for-
mulada por doña Isabel Tocados Torrico, en nombre y repre-
sentación de la entidad Academia de Estética Cordobesa, de 
homologación del curso de formación de personal aplicador 
de técnicas de tatuaje y perforación cutánea (piercing), para 
impartir en el Centro de la Avda. Cruz de Juárez, núm. 24, en 
Córdoba. 

Segundo. Con fecha 17.12.2010, de conformidad con el 
artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se procede a realizar la comu-
nicación de inicio de expediente.

Tercero. Con fecha 11.1.2011 se solicita a la Delegación 
Provincial de Salud de Córdoba, visita e informe sobre la ade-
cuación de las instalaciones conforme a los criterios de ho-
mologación del Decreto 286/2002, de 26 de noviembre, por 
el que se regulan las actividades relativas a la aplicación de 
técnicas de tatuaje y perforación cutánea (piercing).

Cuarto. Realizada visita de inspección a las instalaciones 
de la entidad Academia de Estética Cordobesa, se emite In-
forme Sanitario Favorable, conforme Decreto 286/2002, de 
26 de noviembre.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. Esta Secretaría General de Salud Pública y 
Participación es competente para la resolución del presente 
procedimiento administrativo en virtud de las competencias 
atribuidas en el artículo 11.2 del Decreto 286/2002, de 26 
de noviembre, por el que se regulan las actividades relativas 
a la aplicación de técnicas de tatuaje y perforación cutánea 
(piercing).

Segundo. De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 11.1 del Decreto 286/2002, las entidades organizadoras 
de los cursos de formación de personal aplicador de técnicas 
de tatuaje y perforación cutánea (piercing) solicitarán, con an-
terioridad a su desarrollo, la homologación de los mismos a 
la Secretaría  General de Salud Pública y Participación de la 
Consejería de Salud. 

Vistos los preceptos citados y demás de general aplica-
ción, esta Secretaría General de Salud Pública y Participación

R E S U E L V E

Conceder a la Entidad Academia de Estética Cordobesa, 
con domicilio en Avda. Cruz de Juárez, núm. 24, de Córdoba, 
la homologación del curso de formación de personal aplicador 
de técnicas de tatuaje y de perforación cutánea (piercing). 
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La presente homologación tiene una duración de dos 
años contados a partir de su fecha de publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, ante el Ilustrísimo Sr. Viceconsejero de Salud, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la notifica-
ción de esta Resolución.

Sevilla, 8 de marzo de 2011.- La Secretaria General, 
Josefa Ruiz Fernández. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2011, de la Secre-
taría General para el Deporte, por la que se aprueba el 
Plan General de Inspección del Deporte para el año 2011.

La Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte, esta-
blece en su Título II, Capítulo I, que corresponde a la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía la competencia en relación a 
la Inspección en materia deportiva.

El artículo 62.1 de la citada Ley señala que le corres-
ponde a la Consejería competente en materia de deporte la 
potestad inspectora sobre el cumplimiento de los deberes y 
obligaciones establecidos en la Ley del Deporte, en sus nor-
mas de desarrollo y en los planes aprobados en aplicación de 
las mismas. 

Por su parte, el Decreto 236/1999, de 13 de diciembre, 
de Régimen sancionador y disciplinario deportivo, desarrolla 
este mandato legal, regulando las funciones y actuaciones de 
inspección que consistirán en la vigilancia y control del cum-
plimiento de los deberes y obligaciones establecidos en la Ley 
del Deporte de Andalucía y en sus normas de desarrollo.

Este desarrollo reglamentario le atribuye a la actuación 
inspectora una función de información y asesoramiento de las 
entidades sometidas a inspección y otra de comprobación y 
control. En tal sentido se establece la planificación inspectora 
mediante los correspondientes Planes de Inspección, como 
garante de la efectiva aplicación de las políticas sustantivas en 
materia de deporte.

El 31 de marzo de 2009 se dictó Resolución de la Secre-
taría General para el Deporte, se aprobó el Plan General de 
Inspección del Deporte para el perÍodo 2009-2010. Siguiendo 
con esta línea de planificación, aplicada a la función inspec-
tora, conforme a criterios de eficacia y eficiencia, se elabora 
el Plan General de Inspección para el año 2011, dotando a 
las actuaciones inspectoras de cierta estabilidad temporal y 
unidad de criterios, intentando así conseguir un óptimo de efi-
cacia del sistema. 

La técnica de la planificación aplicada a la función ins-
pectora permite objetivar su ejercicio, introduciendo un ma-
yor componente reglado en el ejercicio de las potestades 
que le son inherentes; asimismo, la planificación permite el 
seguimiento de los resultados de las labores de inspección, 
como elemento de control al mismo tiempo que garante de la 
efectiva aplicación de las políticas sustantivas en materia de 
Deporte.

Al igual que el Plan de Inspección 2009-2010, el presente 
Plan General de Inspección se articula en torno a unos objeti-
vos generales que fundamentan y dan sentido a las distintas 
líneas básicas de actuación y a los programas específicos que 

se van a desarrollar, y supone una continuación en la línea de 
trabajo, que en materia de inspección deportiva ha empren-
dido la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

Los objetivos generales marcados en este nuevo Plan son 
consecuencia de la evaluación de las acciones establecidas, 
desarrolladas y ejecutadas en el Plan General de Inspección 
para el perÍodo 2009-2010, reconduciendo la planificación del 
2011 hacia aquellos sectores o actividades que han resultado, 
conforme al Plan anterior, susceptibles de continuar incidiendo 
en ellos. 

 En consecuencia, siguiendo con la línea inspectora ini-
ciada en el Plan General de Inspección 2009-2010 y teniendo 
en cuenta las propuestas y necesidades planteadas por Direc-
ciones Generales de los Servicios Centrales de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, el Instituto Andaluz de De-
porte, el Centro Andaluz de Medicina Deportiva y Delegaciones 
Provinciales, se ha elaborado el Plan General de Inspección de 
Deporte para el año 2011, que se configura en la presente 
Resolución, todo ello, con independencia de aquellas situa-
ciones especiales o sobrevenidas que necesiten actuaciones 
concretas distintas de las contempladas en este instrumento 
de programación. 

El Plan General de Inspección se configura como el marco 
básico de la actuación inspectora de la Junta de Andalucía 
para el año 2011 en materia de Deporte.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con las competen-
cias atribuidas en el artículo 6 del Decreto 137/2010, de 13 
de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar el Plan General de Inspección del De-
porte en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, que tendrá vigencia para el año 2011.

Segundo. El Plan General de Inspección contendrá los 
objetivos y actuaciones que se especifican en el Anexo a la 
presente Resolución, para cada uno de los programas que en 
el mismo se detallan.

Tercero. La ejecución material de las inspecciones se lle-
varán a cabo por los funcionarios inspectores de deportes de 
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Turismo, Co-
mercio y Deporte.

Cuarto. La inspección de deporte, como estructura orgá-
nica especializada que asiste para el mejor desarrollo de las 
competencias propias de la Junta de Andalucía en materia de 
Deporte, requiere de una labor de formación continuada en 
relación a las materias de su competencia, dada la diferente 
naturaleza de aquellas.

Quinto. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, además de realizar la actividad 
inspectora, facilitarán a la Secretaría General para el Deporte 
la documentación que para cada tipo de inspección se deter-
mine, así como información acerca de los resultados y actua-
ciones que de las mismas se hayan derivado, de acuerdo con 
los programas y la sistemática que se establezcan.

Sexto. Las funciones correspondientes a la coordinación, 
seguimiento y evaluación de las tareas de inspección que se 
deriven de este Plan General de Deporte se ejercerán por la 
Secretaría General para el Deporte.

Sevilla, 15 de marzo de 2011.- El Secretario General, Manuel
Jiménez Barrios.


